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| Franqueo concertado 

D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

'•'SfttiíSi *i>**i » « > a u « M i ^Wí» el 
y» tu «fc.ivií Jiiíirji"!;. 

£i naucA tos mas, MIÉRCOLES Y VIERNES 

tt fnaíH u ta C M M » U <I I» 81»«Mi6» »roTineitl, t «utra p«-
•v',-; »is.ai wte afettBM d l i i B M l t a , <«!u M H t u al Mmwtra J quince 
•««ÍH; (! iSa.Ivo.Mrtnrllüna. ¿ tolititu U «OMripíidn. Le» 
l̂ írr, '<fSK* t» & ntittl w k*nk MT Ubns» dtl Giro mntno, tdmi-
hititen «¡ir mlit ni l u n i M i i f <<•*« ** t r l s iu tn , y tsiouDuot* por 1» 
bMKÍfo im fVK/ía. \n raslM. I,M iiurtH-'»»»" ttnndu M cobru can 
(iiataU wHtmtMM. , . ^ . , . 

L»t .\^-ii.'-t*i»Jii« *t Mte unr la t l t «koiute 1» nacTipeiia can 
MMW <• \ i «nía Iwnita a> •Inattr <a la COBIIWB ptorisafal publiwii» 
«B IM aüKUtii <> arta Bcunl* <• fMka SO 738 da diaiambn da 1805. 

Ĵ » i t m i m «íjelaljtói, •<> difklaalia, d i o paaaUa al alo. 
Htaan •Mito, lataMlMa ataUa t i da paMla. 

ADVEttTENCIA EDITORJA L 

Laa djspwioicses de las autoridad», excepto lae ^oe 
aun a íss'aDcia de parte no pobre, fie ínsertarÁu efi-
eiftlmeute, asímiumo cualquier auuscio coneersiente al 
Mrvieio nacional que dimane de ]&e miL-jceji,- lo tx. ía* 
tar£a particular previo el pago adelantado de /«inte 
eéntimoa de pc-.ieta por cada linea de i^Kereidn. 

Loa anuncios a que haca referencia fa circular de le 
Comiaidn proTÍncialT (echa U de diciembro de 11̂ 5, as 
aumplisiiento al acuerdo de la Diputacídn d« 20 de na-
TÍembre de dicho año, y cuya circular ha aido publi-
eada en loa BOLRTINW OPICIALBB de 20 y K de dieiem> 
bra ya citado, aa abosarán con arreglo a ja tarifa oae 
as mencionados BOLETIHU n inserta. 
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i 

i 
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S. M. tí R«-y Dan Aílonso XKI 
iQ. D. O.), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Sugmila y SS. AA. RR •! 
Príncipe áe Atlurlai • Infantei, cen-
tintan tin novedsd en ta heportant* 

D* Igiiel btntildo diifrutsn tea 
«amte {ttisoiut da la Augusta Real 
Famlila. 
IGtuti dt MtirU del dia al de |ulio da 

1*21) 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

REAL DECBEIO 

A pro? ueaU dal MlnUtrodel Tra> \ 
bajo, da acuerdo con MI Conitjo i 
da Mlnlitroi, 

Venao an autorizar al adianto Ra- ¡ 
gtavanfo provlilonal da laa Entlda* j 
dM AMgaradoraa da Qaatlda Conv , 
plamanUrta,a qua aanflaran (oaar-
Hcalo» 70 y 75 del Rcglamaato i»-
ntral para a! Rí giman obligatorio dal 
ratlro obrara, aprebado por R<al da-
trato da 91 da aaaro dal corrlanta 
alo. 

Dado «n Palacio a valnticaatro d* 
jallo da mU «ovtciaatoa vatafteao.— 
AIF0N3O.-EI MlnMro dal Tra- , 
bajo, Eduardo San* jr Escartin. 
lUfflaaiinataaléa prairlalaíml 

las BwMaJa» Aaogáir»* 

jtrtfcalo 1> 1.—Paro los ahe 
«sk'da aataRaglamaoto,laa EntMa. 
daa Aiílwaddtaa da OaaMóo Com-
_ í" ^^oé'so raflarao Ida 
arttótt» 70 flSÍW Ib gañwmo ét-'-
aaral dal Sagaro Ob lgilorio 4a ratl- < 
Kchnro, aa dMdso ea dea gm 

poi: comprenii el primero a lo» de 
carácter tocia!; ccaiprenáe al itgnn-
do, a laa da carácter mercantil. 

2. Lea de carácter aoclal podrán 
ser da trae clsie»: 

Primera. MutualldHde», Monta-
pfoa o Cajas de Empruaa. 

Segunda. Mutnalldades, Monte
píos o Cajas de Asoclaclonee o Po-
deraclonea profesionales o mixtas. 
. Tercera. Mutualidades, Monte
píos o Cajas-da Agmpadonet pa
tronales lócalas, provinciales, reglo* 
nales ó nacionales, y» sean prefe-
alónales, ya sean Interprofetlona-
lea. 

Serán consideradas como Entida
des Ascgaradoraa de Qestfón Com-
p¡amantaría de carácter social, las 
Mutualidades, Montepíos o Cajas 
legalmente constítnldea 411a no aa 
proporgui lacro alguno. 

Sarán conalderadas como Entida
des Auguradoras de Qiit'finCom
plementarla da carácter mercantil, 
laa aomslldas al Códlgs de Comer
cio y a la ley general da Seguros y 
que practiquen ectnalmente el segu
ro sobre la vida. 

Art. 8.* Para qsa una Entidad de 
les Indicadas en «I articulo anterior 
pueda colaborar en la ápilcacfdn dal 
régimen, aará predio que sea ex 
pi esamante autorizada para «lio. 
Para ta.- autorizada bastará que a 
solicitud suya sea declarada Entidad 
Aseguradora de OestMa Compte-
mentarla en Real orden del Mlalt-
terlo del Trabajo, previo Informe fa< 
«onUO del laatttuto Nadonal do 
PiMWdi, o» qao declare raoaJr leo 
OOflflClOMO SKftfdBSi oó Iba RagUi'' 
injMilosv4sl ré̂ Mon* 
% Art 5 * 1 Gil EnMMár As* 
ísndbnW de O e M eMjpMon-
M a pradiesrin todas las operado* 
•es do saga» referentea • ta aplica

ción del régimen ob Igitorio de re
tiro obrero. Podrán, por tanto, prac-
tor: 

e) Lis operaciones referentes a 
las pensiones de V jez e Invalidez 
del léglmen obligatorio. 

b) Las referentes al régimen 
compltmentarlo d* mejeraa. 

2— DIclus Entidades Ategursdo-
ras podrán tener establecidas o aa-
ttbíecer cuando quieran, cuantas or
ganizaciones licitas y legales esti
men convenientes, con absoluta se-
paredón administrativa y financiera, 
y siempre que e juicio del Instituto 
Nadonal de Prevliidn no teen In-
cctnpatlb'.es con la notmal aplica-
clda dal régimen. 

5.—Le personalidad de la Entidad 
Aseguradora será Independiente da 
la que por csa'qnler otro concepto 
le pueda corresponder y que no ha
ga relecldn al retiro obligatorio. El 
ejerddo de dicha personalidad pira 
laa funclonaa complemontarlaa en-
eomaodadaa a la Entidad Asegura
dora, correspondo exdualvitnante al 
organismo directivo determinado en 
el apartado letra g) del art. 5.* de 
este Riglameoto. 

Art. 4.* La zona a que lu En
tidades Aseguradoras do Ositlón 
Complementarla, como talas, po
drán extender ana operedooes, son: 
, a) Pan las Mahnlldedes, Moa-
tapias o Cejas da Empresa establo-
cldas o que se eslablczcen, todos 
sus ob.aroa y empleedoe compren
didos en al primer grupo del régi
men e que se refiere el art. 9 * del 

^'"«ílw'Mutaslldadea, Moa* 
tspios o Cajas 'de-organliacionea 
ijMisslQMloa' O''̂ talsffpKfaaloonlos 
ya eetaWeclder «n lsladN de pro-
mn'geddn del Regtamanto geoe-
ral, todos los obraros o 

que Ir&bsjan para los pttroncs so
cios de las mismas. 

c) Para las Ccmpaftbi: raer-
cantl ei de Jfgiro, loizt la. pro
vincias donde ttrgjn «ucursaltt o 
Agencias en tas cuales ts puedan 
Ingresar las cuotas, presentir las 
consultas o reclamaciones, cebrtr 
las pensiones y sostener las relacio
nes que sean consecuencia del sa
garo. 

Art. 5.* I—Lstccndfcicnes mí
nimas con que estas Entidades Ase-
gnradoras de Gestión Complemen
tarla podrán colsborer en ia aplica
ción del régimen de Srguro cbllga-
torlo de retiro obrero, aot : 

a) Prectíceríss spcraclones dal 
Siguro obligatorio, (xcinsivámento 
de acusrdo con el prccedimlento 
técnico y admlnlitrallvo fijado en la 
sección de este Rrglimento. 

b) Aceptar la unlfcrmidid de la 
Inspección regalada en el Rtg'tmen
tó conaspondltnte. 

c) Adaptarse, en cnanto a IB 
inversión de fondos, a lo preceptué-
do en el Reglamento gereral, <n al 
complementarlo sebre Inversiones 
sociales y en las demás disposicio
nes que te dicten para cada ana de 
estes Entidades. 

d) No hlpctiar al pignorar Ma
nea o Valeres colocados sino para 
atenefenes derivadas de la aplica, 
clón dal régimen cbrgelorlo, ni afte
tar a nlnguntsotns responsabilidad 
des que lu que te ritieran a laa 
opandonea a las que te contrslgaa. 

e) Tener deposHedo eaia Caja. 
general de Depósitos el 25 por 100 
detaarwetvu técnicu. 
; O CoaaütaMaaalafnflft^o*: 
j^geMialde Daptósltot uta |Maa . 
oqaivalante al SO por 100 da taa 
retwvas técnlcu. 



2) T.-.nfr en su cigwlimo dlrec* 
tlw, y c>fclusW«mentB para ia apll-
csciói'. díl rígtmen cbügstorlo, ona 
rípruSfinfsclán del Hitado, cinco ¿e 
Jos cnegaraír- j cinco d« tut pa
tronea, 

h) Aisgursr prn'lfin a totlot les 
ebríros y em?lendos inctafdoi en el 
prlrr.c r grupo del régimen, qne tra-
be]?>i para la Eupreia o Empresas 
qne '.orirxtsn con ellas. 

0 Qut al constllalrte la Cej"! de 
Emprima no ss opongan ios dos tar
den díl personal da la mUma. 

j) Pera las Entidades Ai» gura-
doras de carácter sodal. tener como 
mlnlmun: 1.000 elilladot, 

A:t 6 0 Lis Entidades Asegura
doras ds Gestión Complementarla 
reeiizurán Iss opsrsclone: del ré
gimen legi!, trato s¡¡ ta parte cb'l-
gatería cerno en el comp'emsfita-
rio de mejoras, con sujcc'ón a las 
mismas normas da procedimiento 
«steKtcidss por el Instituto Nido-
ral de Previ; ¡ín para les qne ¿1 ha
ga directamente, 

Art. 7." Las Entláedes A«xgti-
Tsdcr ŝ de Qíitlón Complementa
rla admitidas para practl- sr el régl-
msr„ i-íengururán en la Caja Co'a-
btjrnJcr.-) del respectivo ttrrltcrlc, y 
en su díf jeto en el Inatltuto Nr^o-
nal de PreVislín, el 50 por 100 de 
todas 'as opírsdon»» que practi
quen del régtmjn cb'lgatorlo y su 
complementario de mejoras. 

Art 8 0 A las Entidades Asegu
radoras de G'-stlán Complementa
rla serén aplicables los artículos 18, 
19 y 20 del R-g'aménto complemen
tado de Consejos da Inversiones 
Sociales referentes a las sancionas 
y al balance quincenal. 

Ari. 9.° t —l-íi Entidades Aie-
goradorar ¿e Gestión Complemen
tarla tendrán la ficnltüd de liqui
dar y cenceler en cualquier mo
mento toda; les operaciones de un 
territorio sometido a la jurisdicción 
de una C; j i Colaboradora y reas* 
gnradas e-i ella, mediante entrega, a 
la misma, de los rspactlvos Fondos 
da Pensiones, Pondo <Z>, del de 
Rtswvas contingentes, constituidas 
conforme al Reglamento, como asi
mismo loa saldos de las enantes da 
«Recantación» por cuotas medias y 
pan «mejoras». 

2.—La tranifereoda de los fon
dos a que se rtitere «I párrafo anta-
rtof, sari hecha en efectivo o m 
Valeres dsl Estado espafiol al cam
bio corrleats que se hsya cotizado 
en la Bolsa respectiva al día ante
rior ai en que la trmifamtda se 
iwHca, • votmtad 4» la Entidad 
AaaglHadora. Previa la UMfoiiMfcd 
•as-MgMWM 

hega la transferencia, podrá liiirbTé.i 
Ilquldana la operación entregando 
la Entidad Aseguradora cualesquie
ra de los demás d« Inversión autori
zados por al art 58 del Reglamento 
gmersl, Valorados en la misma for
ma que los d:l Eitado. 

Art. 10. Caso i * disolución for
zosa da una Entidad Aseguradora de 
Gutlón Complementarla, trantfs-
rlrdalaCaja o Cajas Colaborado
ras correspondientes, y en su de
fecto, al Instituto Nacional de Previ
sión, los fondos a que se refiere el 
arllculo anterior y en la f irma pre
ceptuada en el párrtfo scgmdo del 
mltmo. 

Artículo transitorio. I .—Quedan 
provisionalmente exceptuadas de es 
te régimen cbl'gttcrlo las Mutualida
des, Mantapfos o Cej-is de carácter 
social existentes al s».r promulgado 
este Reglamento complementarlo y 
que raúsan los condiciones siguien
tes: 

a) Hübtrs* constituido con an-
terlorldtd al Real decreto-ley ds 11 
de marzo de 1919. 

b) Tener sus effllados un dere
cho squlvalente, por lo menos, al 
del retiro obligatorio. 

c) Afiliar en la Caja Colabora
dora, y en su defecto en el Instituto 
Nacional de Previsión, a todos los 
obreros y empleados que en la ac 
tualldad no tengm los beneficios 
del Montepío, Mutualidad o Ceja. 

d) Adaptarse al régimen legal 
que para ellos se estab'ezca dentro 
de un plazo de tres silos. 

2.—Los Montepíos, Mutaalldsdes 
o Cejssque utlllcan esta excepción, 
deberán manlf«stsr'o atl al Instituto 
Nacional do Previsión o a su Caja 
Colaboradora correspondiente, en 
el plazo de tres meses. 

Artículos adieianales 
1. " Se aplicarán a esta materia' 

las disposiciones del R«8 amento 
da normas complementarias de pro-
csdimlento técnico administrativo. 

2. * La gastión complementarla 
no podrá comenzar Insta la termi
nación del periodo de organización 
da las Cajas Colaboradoras, que se 
fija para asta efecto en toda Espa
da en el día 31 de dldembra de este 
allo-

Madrld, 24 de julio da 1881.-
Aprobsdo poc S. M.—El Ministro da 
Trabajo, Ednardo Sanx f Eteartin 

(Qtcttm del *» ÍT de j«U* de 1(21.) 

MINISTERIO 
OB LA GOBERNACION 

SUBSECKBTAXIA 

SeuiéH de PJMea 
Vista ai Mpnüinla y racurso «a 

por D, Pana* 

( do Girzáicz Gitlérrez, contra un 
acuerdo ds esa Comisión provincia!, 
que validó la elscclón de la Junta ed 
mlnlstreí'va ds Vlllalfelde, Ayunta
miento de MetaUsn?: 

Resultaudo que D. Pedro Robles 
y otros vecinos de Vlllalfild», recla
maron contra la elección de la Junta 
admldstrstiva de dicha pueblo, fun
dándose en que no se siguió en la 
m!;mn el procedimiento establecido 
por las teyss Municipal y Electora?: 

Resultando q'ie 'os Voc-iíss contra 
qulsnts se redima, manifiestan que 
dicha elscclón se Verificó el día 12, 
previo anuncio do! día antsrlor, por 
la Impotibllidad ds cthbmt'.a ni 
dfa 9, que era el dnlgiado, y asi 
lo acordó el A^uniamlento, sin 
qne en el acto da la elección ni en el 
del escrutinio ss hicUra protesta a'-
gW!. y asi aparece díl expedí nta, 
por el qae apsncea.con mayoría tos 
reclamados: 

Rasu'tanda qua esa Comisión pro- ; 
Vlnclal acordó dec'arer válida la ! 
elección de Junta administrativa i 
de Vfllalfelde, por estimar que en la ] 
misma tomaron parta los recurran- j 
t*3, sin qua ertorces hicieran pro- ^ 
t r í t a de nlrgiir: género: j 

Rernltan ?o que contra "I anterior 
acuerdo de esa Comisión provincial, \ 
recurren er alzada ante «:te MI- ' 
nlsterlo pidiendo la revocación del : 
mismo, y qus se declare, por tanto, 
nula la referida elección, por enten-
der que en la mltma no ss camilla-
ron les preceptos de ia la ley Muni
cipal nl.de la Electoral, por no haber
se hscfn la convocaterla en forma 
Irgil, nf hsbsrsa constituido ta Me
sa alectcrsi como disponen los men
cionaos precintos: 

Considerando que por no tabana 
remitido el expediente coupltto, 
fué necesario reclamar los oportunos 
nntscedentes, quedando Interumpl-
do el plazo a que se refiere el Real 
decreto de 24 de marzo de 1891, es-
tándose a) presente dentro del mis
mo para fallar con perfecto conoci
miento de causa: 

Considerando que basta examinar 
el expediente electoral qaa ha teni
do a la vista ata Comisión provin
cial, pan cerciorarse da que la elec
ción da Vocales de la Junta sdminla-
tratlvs da referencia no selhi llevado 
• cabo conforma a los preceptos ia 
ta ley Electoral Vlgtota, puesto que 
en dldio expedienta no consta nbigta 
documento que juatlflqua habersa 
Verificado la consUtudón da Masa, 
votadóa y demás operadoree axl 
g'daa por dicha Ley, Bguraodo, únl 
carnéate, un documento suscrito per 
loa qaa gen ser Prsaldsntay Voca-
loada la Misaa, qita no aa ancnaalra 
ravaatidoda los raqaWtoe y garan-
Mas nsBassrlos para demostrar qaa 
In mmKfcNusIn alaixMs balanMo In* 

gir con suj«clón a las Jltposldocai 
d»laLay: 

Considerando que po? lo exputs-
to, y tenlsndocn cuanta que la^ ala-
guiones de les recamantes se en
cuentran plenamente confírmalas su 
las propias retultanclai dsl expe
diente, no es poílb'erecrocicür co
mo v5 Ida ta elección de ta Junta nd-
mlnlslntlvs ds que «e trata, ni esti
mar, por tanto, como proc*d»nfa «i 
acuerdo Impugindo de esa Comisión 
provincial, puesto que no responda 
a lo que aperecs dal expddlenti cita
do, ni se ejurta. por otra pnrte, a !a 
recta Int'rpretsdón de lo» preceptos 
legales V'gintes en la mster!.?; 

S. M. el Rey (Q D. G ) h a tesido 
a blsn estlmir ai recurso Interpues
to, revocando el acuerdo apeada de 
la Comlilón provincial ds León, y 
en su consecaencla, declarar la nu
lidad de la elección de la Junta ad
ministrativa últimamente Verificad! 
en el pueblo de Vil'a'feld?, Ayunta
miento de Matalla-ia. 

De Real orden lo d'g J a V S- pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
o n Inc'u-.lón de! ÍX?» Mente. 

Dios g larde a V. S. imchos años. 
Madrid. 20 de julio de 1921.—Sa-
gal/al. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

D-.RECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Seición /.•—Negociado 3.° 
Debiendo precederse s la celtbrn-

clón de subasti para contratar «1 
transporte de la correspondencia 
oficial y pública, en carnis j» de cua
tro ruedas, entre las oficinas de Cía-
tierna y Rlafto, por término de cua
tro ellos, bajo el tipo de 6 000 pésa
las anualea y demás condiciones dal 
pliego qne está de manifleto en asta 
Adminlitraclón principal y Estafetas 
da Clstieraa y'Rlail , con arreglo n 
lo prevenido en el cafftulo primero, 
art. 2.* del R'g amento para el régi
men y servicio dal ramo de Co
rraos y modificaciones Introducidas 
por Real decreto da 21 de mano 4a 
1907, se advierta que aa adnritMa 
las proposiciones que aa prisenten, 
sn papal timbrado da 8.* dase, en 
eete Principal y Estafetas da Clstiar-
na y RlaBo, previo al cumpHmlantt 
4a lo diapuesto aa U Real orden 4al 
Mialatarfo da Hsdenda da 7 da oc
tubre da 1904. hHta «I día 98 4a 
agosto próximo, a Isa «eclslef ho
ras, y que la apertura de pliegos tea-
drt lugar an .anta AdmlnUtracIdn 
principal, ante al J <f a 4a la 

http://nl.de


e! ¿(i 31 <•-'•' cit.ído 'gJitD.. a 'ason
ce harM. 

Lnón 28 do julio de 1921.=E Ad
ministrador prliclpa!, Juan Frías. 

Modelo de proposición 
Don F. d» T. y T., natorsl da 

vecino de ¡;e '• bltga a d«?.emp«-
ñor [a condocddn dl̂ Ha dal carrito 
sntrti Clitbrnr, y Rlaflo, por el pre
cio d« . . . . pójelas cénllmot (en 
¡etra) «nualai, con «rreg'o a !a« con-
dldon&i contenidas en el íü .gJ 
aprobado per si Gobierno. Y para 
seguridad dí r.-.ta prouoildfin, acom
paño n ella, y por sspgrsdo, la carta 
de PBgo qus ccredlta haber depo:!* 
lado en lo canüdsdda 1.200 pe' 
jets», y la célula porional. 

(P.'chi, y firma del Interesado). 

do, qa; firmará el Irgwtero tntpec- ? deiprovlita, por lo general, de me-
tor y rI conceslonnrlo,y ae som9t»rd ' dios ücondmlcos pera repsrír el grs-
a le aprobación da !G Superioridad, ve parialclo moral y aun material, 
sin cuyo requisito no podrá"hscer I que sin colpa de! Liscrlptolnfii-tera a 
u»o:.de la ¡nstalfdén, 

7. » Toáo» los gulas q;» origi
ne !a inspección y reerpelín ds l'ai 
obras, ai.'án de cuenta del cence-
alonarlo. 

8. a Esta concesión se entiende 

éste un funcionarlo dal Estado, por 
cuyos motivos ¿nbs prestársele a tal 
fin desinteresada y completa asis
tencia, con objsto d* qjs la falto de 
rtcursof no les priva de medios se
garos y ránidos para obtener una 

hteba con arrrg'o a las priscrlpclo *, merecida reparacldn; d* acuerdo con 
r.es que la ley general de Obras pú-1 lo propuoito por eia Dlrsccldn gs-
Wcaz f j ! prrs esta da:* dn coree- :' r.^reí; 

S. M. e! Rey (Q. D. Q.) hi tenido 
a bien disponer que los ex^adlsntes 
que se tramiten en los Juzgados de 

GcslBrco eirli de 1» proTlncia 

No la -annne lo 
E'ecirícidad 

En e! expediente tramitado • Irs-
Itncin de O. Asaetéalo Igin^as Ve
ga, V«clno da Fargsr, sn dlcií per 
•steQob'ertio civil, con f'chi 18 de 
julio, prnvMe'-'dn otorgando lo que 
habla solicitado.br jo las condiciones 
siguientes: 

1. » S« nutcrlza a D. Anastasio 
Iglesias Vfgn, V'CIÜO do Fairgsr, 
AyuRtflml«rto i'eMnrlss de Peredas, 
para Instalar tra central eléctrica rn 
el iro'ino mái b; j i qae utiliza «gusa 
del cacee qia mina las de la fuente 
de Fa-gar y vierte m el arroyo Per
lina. 

2. a Se autoriza, asimismo, ni ci
tado s'fiur, para hicrr el tendido de 
las rede» de dlstrIbuclAn con desti
no a! alumbrado del pueb'o de Fas 
jar, concediéndole la serv'dumbr* 
de paso de corrltrte eléctrica sebre 
los Urrer.os de dominio público que 
sea naceserlp ocupar con V** ebras. 

3. * Lascbrasse ejscntorSncon 
arreglo al proyecto presentado, que : 
RiHH en 1." dt nuyo da 1919, al 
Perito mecánico electricista O. Hl- : 
larlc Bl*nch. con la* modlftcadones : 
que se deriven de la presento coa- ; 
cestdn. 

4. " Regirán cuantas dbposldo-
mase Ajanen el Regimiento pro- , 
•Itlcnal de Instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919 y demás dispo
siciones que se dicten en lo sucesi
vo sobra al particular. 

5. * Las obras empezarán an al 
plazo de un mes, y terminarán an al 
de sab, contados emboa s partir da 
la facha da Is concnsldn. 

6. * El coticaalonarlo debe dar 
caenta cHcUlnieme dal otMleino y 
iarmfwcfda da Ies obras, que serán 
•aspaedonadas por al Ingeniero Jefa 
de Obras públicas da Leda, a te-
íenfero en «risa dsfefas; ana «st 
larmlndaa, sarán rsconoddss por 
•qaíl, y si astoviasaa ea coa átelo 
•es, !sa extenderá acta, por Mpltc» 

ilor.es, sin perjuicio de tercere, de 
jindo a salvo los derechos de pro
piedad, con sr.jeclón a las dlspcal-
cfoiiei v gentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo, le sean apltcebies, y 
lUmpre a titulo precario, quedando 
autorizado «ISr. Ministra d« Fomen
to para modificar los términos de 
esta concesión, luipcitidirla tempo-
raitnsnta o hacerte cesar de flnlUva-
mtnte, si asi :c juzgue ccnvsnlenta 
para el buen servido y sr g .'ri lad pú
blica, sin qua R| concesionario tange 
por ello derecha a Indemnización al
gara y sin ümitüdón de tiempo de 
uso di talss resoluciones. 

9 * Ssrá obligación de! conce
sionario de esta aulorizeelín, ;o 
ordenado en las dlspoticlones si-
galentet: 

i) Real decreto de 20 ds junio 
de 1902 y Real orden de 8 de julio 
del mfrmo tño, referentes at contra
to dGl trrbajo. 

b) Ley de Protección a la Indus
tria nadonal, de 14 de febrero de 

• urlmera Instancia psra los flnns pw-
vistos en las citadas R : i l as órd«n«s, 

: sobre tümlrsciín del apilildo Expó -
' sito y otros semejarttes, que revelen 
' Indtbldcmente la Ilegitimidad de los 
> inscriptos, se sustancien sin exac-
i ción ds derechos y en p^psl so ofl-
: cío, siempre que al solicitante ecom-
' palia a su Instancia certificado o Vo

lante acrídltitivo de sa pob:;zi), rx-
. pedido, en Irs poblaciones de vecin
dario infetlrr a 130.0G0 habitantes, 

; por el Alcs-d-i de berrio, si lo huble-
[ re, o por lo» A'csldss-Prísiáertís de 

los Ayuntamientos, y en las que ex
cedan de aquella cif-'a, per los Coro!-

' ssrios de Vlí'Unda del Distrito, en 
forma análega a les qne ae facilitan 
para obt?r¡er documento; de ici Re-
glsiroa dvüa;, destlnadcs a opera-

; clones da quintas.» 
i Lo que traslsdo aV. I. para su 

conocimiento, y a fin de que la pre-
1907y su R'giemeriio de 25 de mar- ' ln*er!a Real crien ter.ga pubüddad 
zo 24 de julio de 1908,12 de msrzo 
de 1909 y 23 de junio de 1910. 

10. Ei Incumplimiento da cual
quiera de tstas condiciones, por 
parto del concesionario, dará tugir 
a la cadnddad de ta concesión, con 
sujeción a lo dispuesto en el Regla* 
reento ya citado y a la Irgislsdón 
vigente da obras públicas. 

Lo que se hace público para gana-
ral conocimiento. 

León 18 de jallo da 1921. 
B Gobemdor, 
José López 

en tos Boletines Oficiales del te
rritorio da esa Audiencias 

Lo que de orden dal limo. Sr. Pre
sidente, sa haca púb Ico para cono-
dmlento' d» loa Jatees de primera 
instanda de esa provlrcia, los qua 
stguldsmente manifesterác a este 
Centro qaedar entorados de la pre
sento drcnlar, para su debido cum-

i ptlmlento. 
I Valladolld 21 de julio da 1921.-

RlcardoVízqnezIl!á.: 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB V A I X A D O U O Don Ricardo Vázqoax-lllá y Sebator, | 

Secrtaerlo de gobierno de la Au-j _ ^ . . 
dltncla territorial da Valladolld. i Secretaria de gobtemo 
Certifico: Qua por la Dirección Ustade los aspirantes a cargos va-

general de los Registros, en 13 dal 1 •»<*•* Jmtlda municipal, qua 
^wrlmnim mm Mnm m mmtm D « . I J « ! h l B OraSentadO SOlldtBdaS? han presentado soüdtudes: 

En eí partido de León \ 
D. Cayetano Vllladangos Palma- -

ro, O. Pedro Puertea Rodríguez y 
O. Vicente Lanero Pernánder, aspi
rantes a Juaz da Vllladsngos. 

D. Angel Piórez Diez y D. Sao-
Hsgo Pérez Pérez, aspirantes a Fis
cal da VIDaqotaabra. 

En el partido de Valencia 
Mas aMliislwwaate afcwhwdoaa»! de.Don Joan 
ríos eacsrgedoe de loa Registros d- D. Mlgwl Santo Marta Lépez y 
«Has, i ambas an baosfldo da la D. Aadrés Panera Santlsgo, aspiran-
dasa más dssesUda dala Socladad, toa a Jaez da Santas Martas. 

corriente, sa dice a asta Presiden 
da, lo sigutaute: i 

«limo. Sr.: El Exento. Sr. Mhris- j 
tro d« Grieta y Jastlcla nM comunl- * 
es, con asta fecha, la Real orden si
guiente: 

•Vistas las Reatos órdenes da U 
de joMo de 1912 y27 del mismo mas 
da 1917, lüctaáaa, sobre lodo la prl-

faltas Impota- j 

D. Etrfsmlanc Cadenas Lczaso^ 
stpirsrtc E Juez d* Víllamcníos. 

Lo que se pubilcz, de orden dal 
I Imo. Sr. Presidente, a los efectos 
de la regla 3 * del art. 5 0 de la Ley 
de 5 de egotto de 1907. 

Valladolld 27 de julio de 1921.» 
El Secretarlo de gobierno, Ricarda 
Vázquez-llld. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcsldia constUnctonal de 

Vegacervera 
Para oír reclemaclonea por térmi

no de quince di», y tras más, a* 
htüa expuesto si público en la Se-
crctnrÍG de Ayuntamiento, el rapar-
tlmlento gentra! formüdo por la Jun
ta, para cubriré! déficit d*l presu
puesto ordinario que ha de regir e« 
el actual aflo económico, 

Y p.»ra que los Interesados que sa 
consideren sg-aviado» puedan pre» 
sentar reclamaciones dentro del pla
zo flj?do, ss hace púW'.co por me
dio del presente, y pagado ésto no 
se c¡dm!tlrá;i. 

Vegucervern 23 de jallo de 1921. 
El Alcalde, Marceo G 

Don Mariano Sir.taPa Ssntalla, Pre-
sW.nta de la ¡inta general del ra-
Fürtimlsnto ds «ste Municipio. 
Hsg: ssbar: Qus tirmlnído per 

esta Junta el reportlmfento genaral 
de esta locellíad, formado con arre» 
glo a los preceptos da tributación 
del Real decreto-Ley de 11 de sep
tiembre de 1918, para «st alio eco
nómico de 1921 a 1922, estará at 
mismo de manifiesto al público an 
(a Secretarla da esta Ayuntamiento 
por «1 término de quince días hábi
les, a los efictos dispuestos an at 
articulo 96 de! IndlcadoReal decreto* 

Durante dicho plazo da exposi
ción y los tres dl.is después, se ad
mitirán por la Junta las reclamado 
ñas que se produzcan por la < per
sonas o entidades comprendidas an 
el repsrtlmlanto. 

Toda redamadón habrá da fun
darse en hechos concretes, precisos 
y determinados, y contener las proa-
bu necesarias para la justlilcaddR 
de lo rsctemado.y prese tarse aa te 
Secretoria del Ayuntamiento. 

1 Saneado 25 de jallo da 1921.-Bt 
Presidenta da la Junta general del 
repartimiento, Mariano Santada. 

i — 
i Alcaldía constitucional de 

Villademor de ta Vega 
Formado por la Comisión respec

tiva al presupuesto extraordinario 
para atender al aumento da soaMü 
al Secretarle da asta Ayuntamlaota, 
según dispone al Real dscralo d»3 
de junio último, sa bada ««pasito di 
público por al término da «tac» 
días aa la Secretarla da osla Ayas» 

m 

m 

Villademor de la Vega 94 da | ^ 
da 1981.-EI AlcaMa, Slsforista» 
VázqMS. 

http://ilor.es


L u cuentu d« caudales da 
te Ajnintamtanto, formado! por loi 
cnantadantat, y correspondiente* al 
•Do de 1919 a 20, se hallan txpues-
tas al público por término da quince 
¡fat, para clr rtclamzclonai. 

Vllladtmcr da la Vrgi 24 de ÍJÜO 
de 1921.—El Acalde, Slnforiano 
Vázquez. 

AleaWa constitucional ¿e 
Santa Colomba de Caraeño 

Por no haber habido sollcltantei 
cu la convocatoria anterior, te halla 
Vacante le pltza de Médico titular 
deeite Ayuntamiento, dotada con 

«neldo de 1.500 peletes anuales, 
por la asistencia de los familias po-
tires que le detone el Ayuntamien
to, cuya suma te será pegada por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales. 

Además, que resulte egraclsdo, 
^oa hi de ser precisamente Licencia-
*» o Doctor en Medicina y Cirugía, 
puede Igualarse con todos los vecl-
«os de este Ayuntamiento, que son 
« o s trescientos. El plszo para so!l-
dtar será de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
aa el BOLKIIN OFICIAL, y hablé de 
fijar in residencia en uno de los pue
blos del Municipio. 

Santa Colimba de Camello 26 de 
jallo de 1921.—Bugeni Fernández. 

Los apéndices al amlllaramlcnto 
da las riquezas de rditlca, pecuaria 
y urbana, da los Ayuntamientos que 
aconUmiadón se citan, base de los 
repartoi del alio económico de 1922 
* 1923, permanecerán expuestos al 
pábllcoen In respectiva Secretarla 
de Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo, no serán 
«Has: 

Camponsreya 
Corullón 
bordoncillo 
Qradefss 
Qra|al de Campos 

Qusmdos de los Oleres 
Joara 
La Antigua 
La BaBtza 
Lcguna de Negritos 
Matallana 
Noceda 
Pobladura de Ptiayo Qsrcla 
Rlallo 
Rlossco de Tapia 
San Adrián del Valle 
Sania Marta de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Turcla 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
VaMefnentes del Páramo 
Vsldemora 
Valderrey 
Valsncla de Don Juan 
Vllltfir 
Vlllegatón 
Vlllamartin de Don Sancho 
Vlllamegll 
VlllaqueJIda 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Quedan expuestas al público por 
espacio de quince días en esta Se* 
cretaría municipal, para su examen 
por los que lo deseen, las cuentas 
de caudales y de administración, co
rrespondientes al e lárdelo de 1920 a 
192!, rendidas por el A'calda y De
positarlo de este Munlclple. 

Gordoncillo 23 de fulio de 1921— 
El Alcalde, Arturo Quintero. 

Alcaldía constitucional d i 
Villafer 

Por término de quince días se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla da este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes: 

1 L a s cuentas municipales ren
didas por mi autoridad y Deposita
rlo, correspondlentisa) alio de 1920 
a 1921; y 

2.a El prasupuesto municipal ex-
(raordbi'rio formado por este Ayun

tamiento para el aumento da sueldo 
del Secretarlo, según al Real decre
to de 3 de junio de 1921. 

En el citad) plazo sa oirán recla
maciones, 

Vlllafer 20 de jallo de 1921. =BI 
Alcalde, Qregorlo Moián. 

¡anta administrativa de Santa Ma
rina del Mey 

Formado por esta Junta el reparto 
para pego de gastos de construcción 
de puertos y conducción de aguas 
porta preia Cerrajera, en el que 
han sido Incluidos los propietarios 
forasteros que por en cuenta riegan 
fincas en el término de esta villa, 
con la cuota de una pes ta y 50 cén 
timos por cada 4 áreas y 69 centl 
áreas de extensión de terreno que 
rl'gin, según consta en el presu
puesto aprobado para el ejercicio 
actual, se halla de manifiesto en ca
sa del Sr. Presidente de étta, por 
espacio de ocho días, a fin de que 
durante los mismos pueden los con
tribuyentes comprendidos en el mis
mo presentar las redamaciones qua 
consideren jaitas; pues transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Santa Marina del Rey 28 de ju
lio de 1921.—El Presidente, Lucas 
Rueda. 

JUZGADOS 

Don Urslclno Gómez Carb. (o, Juez 
de Instrucción de León. 
Por al presente edicto sa hsce sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
sumarlo por Incendio da mercancías 
an el muelle de pequelta veloddad 
de le estación de León, el día 4 del 
actual, con al que sufrieron averies 
las rxpadldones 17.096, 17.094, 
16.931 y 3.011, cuyos domlclilos de 
remitentes y consignatarios se Igno
ran, por lo que aa he acordado ente
rarles de lo dispuesto en el att. 109 
da la ley da Enjuiciamiento criminal 
por medio del presente, a f !n da que 

comparezcan ante este Jnzgido a tal 
fin, dentro del término de dliz días. 

Dado en L'-ónn 17 de julio de 
1921.=Un!clno GiiwzCsibsjo.— 
P. S. M. , EustWo Huélcmo, 

Don Urjlci.-o Gómez Csibajo, Juez 
de primera Intinncls do cita capi
tal y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ordinario de mayor cuantía, 
promovlitos ante este Juzgado por 
el Sr. Abcgado del Estado de es
ta provincia, en representación de 
equél, contra A-nbroilo Gutiérrez 
González, Franclcco Alfonso Alba, 
Francisco Gallego Celo, Miguel Pon
celas Alba. Antonio Merodo Gonzá
lez, Eduardo Gorzá ez A ba, José 
Msrla Rodríguez, Joré Romero Ló
pez, Clara Pérez Aba, Venancio 
González González, Ventera Pon
celas. Angel Ltpez Abslln, Bonda
dosa Alomo Poncelas y Gertrudis 
Poncelas Alba, vecinos que hsn sido 
de Villar de Acero, partí o judicial 
de Vlllefranea, hoy dlfnntot, y con
tra otros varios, si bre nulidad de es
critura pública da venta da los ro
bles de lot montee de Villar de Ace
ro,otorgida en 27 de merzo de 1914. 
la de la Inscripción de e-<t>> tltu'o eii 
el Registro de la Propiedad de dicha 
Villafranea, asi coma de les transmi
siones e Inscripciones posteriores, 
se h) dictado en el dia de hoy provi
dencia disponiendo se haga un se
gundo llamamiento a los hsrederes o 
cauubablentes de los demondades 
mencionados, para que en el Impro
rrogable término da dnco días, con
tados desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan en loa autos, personándose 
en forma. 

Y en campllmlento de lo mandado 
para emplazar por segunda Vez a los 
herederos o causahablrates aludi
dos, previ iléndoles que si en el tér
mino de cinco días expresados no 
comparecen, personándose en for
ma en los autos di q je se trsta, lea 
parará el perjuicio a qua hubiera lu-
giren derecha, se publica este «dicto 

Dado «n León a 14 de julio de 
1921.—Urslclno Gínrz Carbajo.— 
P S, M , Buaiblo Huélemo. 

Montes de utilidad pública 

- M B C U C I O N M plmm ate ai 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

para al afta fbraatel ate IMO a Itttl, api-abata 
taribra da IMO 

Inspección 1.* 

•rdea 4» ! • ate aa> 

P R M E R A S U B A S T A D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientoi de maderas que se detallan a continua-

ddn. La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Pedrosa del Rey, en el día y hora que abajo se expresa, rlgeado, tanto para 
la celebradón de este acto como para la ejecocMa de loe aprovechamieato», edenuts de las disposiciones gei>e,eJe< de la ley de Montes vigente, las ee-
jacMea prevenidas en loa pllegoe da condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLSTIN OFICIAL del dta 22 de noviembre de 1920: 

aso 

Ayaat>aint« 

Pedrosa M Rey. 

SeaesiiaaeMa W anta 

VaMácoUma y agreitfídfe.' 

Fnteaeeeis 

Sallo... 

• A M R AS Veeke j hora ta » e tea-
di> las" 1» eneeete 

Hay». 
Roble. 

telmasa aewltoj 

•'¡S*S50: 
15,346 540 

M» U n * 

24 

te* fa

lta '» 
Madrid, 0 * Jrtio de ISBI.-D Inspector INMMI, J. Pristo. Imprenta da le Dlpatectdn provtndal 


